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Distribución : 
- Dirección Adm. Y Finanzas.- 
- Tesorería Mun7·cip 1.- 
- Institución.- 
- Archivo "13".-h 

J EVS/MVM/CPB/ 

UESE Y ARCHIVESE.- 

El gasto que devengue la cancelación de este 
aporte, se imputará a la Cuenta Presupuestaria Nº215.24.01.003.004 "Atención Primaria 
Ley Nº19.378", respectivamente, del presupuesto ordinario vigente de la l. Municipalidad 
de Castro.- 

De la inversión de estos fondos, dicha 
Institución deberá efectuar una rendición de cuentas a esta l. Municipalidad, con 
documentació o iginal (facturas o boletas) antes del 31.12.2017, de acuerdo a la 
Resolución 30 el 11.03.2015 de la Contraloría General de la República. Al no 
et ición de cuentas dentro de los plazos estipulados, deberá 

$ 27.440.704. 
$316.782.513. 

* Asignación Desempeño Difícil 
* Remesa Per cápita Base 

APORTESE la cantidad de $344.223.217, a la 
CORPORACION MUNICIPAL DE CASTRO, PARA LA EDUCACION, SALUD Y 
ATENCIÓN AL MENOR, RUT Nº71.149.700-5, Personería Jurídica según Decreto Nº530 
del 26.06.84, del Ministerio de Justicia; inscripción en Registro Entidades Receptoras 
Fondos Públicos según Folio Nº44 de fecha 26.03.2004, representada por su Presidente 
Sr. JUAN EDUARDO VERA SANHUEZA; destinado Atención Primaria Ley Nº19.378, 
(Fondos MINSAL), según el siguiente desglose: 

DECRETO: 

CASTRO, 22 de Septiembre de 2017 

VISTOS: El Oficio N°1610-16 de fecha 15.11.2016, 
del Tribunal Electoral Región de Los Lagos; la Orden de Ingresos Municipales Nº802.971 
del 22.09.2017; lo solicitado por la Dirección Adm. y Finanzas; y, las facultades que me 
confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

DECRETO Nº T - 353 

l. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
ALCALDIA 

• 


